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4.3.6 Sub-iudice
...

La mayoría de las quejas rechazadas en materia de Menores, han sido por encontrarse el asunto pendiente 
de un procedimiento judicial o, en su caso, existir una sentencia firme. Hasta un total de 62 expedientes 
de quejas han sido rechazados en 2016 por este motivo. 

La práctica totalidad de estas quejas, como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, incide en cuestiones 
que afectan al ámbito familiar (problemas sobre el régimen de visitas establecido por el juzgador en los 
supuestos de ruptura de la convivencia familiar por separación o divorcio; disconformidad con el contenido de 
la sentencia de separación o divorcio; o disconformidad con la custodia de los hijos impuesta por el juzgado 
de familia). Destacar que en un significativo número de casos las denuncias que se están sustanciando en 
los Tribunales están relacionadas con presuntos casos de abusos a menores en el ámbito familiar.

...

4.3.8 Sin recurrir previamente a la administración
...

Han sido 52 los expedientes de quejas no admitidos a trámite por esta causa en el materia de Menores. Muy 
diversos han sido los asuntos suscitados en estos expedientes tales como disconformidad con declaración 
de riesgo de los menores, solicitud de ayudas a menores víctimas de abusos sexuales, publicidad contraria 
a los intereses de los menores, cuestiones atinentes al título de familia numerosa, o denuncias sobre las 
emisiones de espectáculos taurinos en las televisiones, entre otros.

El denominador común de estas reclamaciones es que en ningún caso se había recurrido previamente a 
la Administración para que ésta pudiera estudiar el asunto e intervenir en el mismo. 

...

4.3.9 Sin pretensión
...

Durante 2016, en materia de Menores, se han rechazado 2 quejas por esta causa. Su inadmisión se 
debió a que los interesados no suscitaron una pretensión concreta, más bien aportaban sugerencias y 
consideraciones sobre determinados aspectos que inciden en la vida de los menores.

...
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